RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003656, Ent. N° 3222/13.)

VISTO: las actuaciones  remitidas por el Banco República Oriental del Uruguay relacionadas con Licitación Publica Nº 2012/51/05951 para la contratación de una o varias empresas  a fin de cubrir la atención odontológica básica y/o preventiva para los funcionarios de Montevideo y su núcleo familiar que opten por este sistema;

RESULTANDO: 1) 
que cumplidos los trámites legales se realizó el acto de apertura con fecha 4.9.12 al que se presentaron las  firmas MEDICINA ODONTOLÓGICA PRIVADA Ltda., COOPERATIVA ODONTOLÓGICA DE MONTEVIDEO (Red Dentis) y SABUC Ltda.;

 2) que la División Gestión Humana por informe de 15 de octubre de 2012 concluye que analizadas las ofertas formal y técnicamente,  los tres oferentes cumplen con las prestaciones básicas exigidas; sin perjuicio de que SABUC Ltda. y  Red Dentis definen las prestaciones comprendidas en el servicio de urgencia, incluyendo la solución estética como parte del mismo; ninguna ofrece prestaciones adicionales significativas; ofrecen una infraestructura y número de profesionales adecuados para cubrir las necesidades del colectivo a amparar. Red Dentis ofrece un mayor número de profesionales con alto grado de descentralización geográfica. Resultando desde punto vista económico que la oferta más conveniente es SABUC Ltda. hasta 3999 afiliados y  de 4000 afiliados en adelante es la de Red Dentis;

 3) que por Resolución de fecha 21.12.12 el Directorio aconseja adjudicar de acuerdo con  lo aconsejado por la Comisión Asesora por un importe total de $  34.254.00 IVA incluido a las firmas SABUC Ltda. y Red Dentis por un período máximo de 3 años;

 4) que se realizó imputación con cargo a Rubro 911, por un monto de $ 11.418.000, para el Ejercicio 2013, gasto que fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 8.1.13;

 5) que notificada la Resolución con fecha 23.1.13, la firma SABUC Ltda., interpuso recurso de Revocación, agraviándose porque el llamado debió ser adjudicado a ella  en su totalidad, en virtud de que: a) su propuesta es la más conveniente para la Administración, para ello invoca argumentos  como la centralización en  la prestación de servicios, la ubicación de sus clínicas en lugares estratégicos y el hecho de que las mismas están habilitadas y sujetas a la fiscalización del MSP.; b) señala además que su oferta debe ser considerada  más conveniente, en razón del factor precio, para ello considero que los posibles usuarios son 5500, el precio menor de Red Dentis sería $ 1.801.250 mensual, en cambio aplicando los precios por ella cotizados y las escalas de descuentos, el precio total sería $ 1.684.500 mensual. c) concluye que ha quedado demostrado que su oferta cumple la totalidad de los requisitos del Pliego y ofrece además un servicio de excelente calidad;  d) manifiesta que la resolución impugnada dispone que el monto total anual adjudicado es de hasta $ 11.418.000 IVA incluido y que el monto máximo total autorizado en caso de hacer uso el banco de la totalidad de las prórrogas previstas es de hasta $ 34.254.000.- IVA incluido. Ello determina que dicho monto es insuficiente para cubrir el objeto licitado;

 6) que el recurso fue considerado por la Asesoría Técnica y Contrataciones el 26 de febrero de 2013, que concluye que no corresponde hacer lugar al mismo, sin perjuicio de ello,  aclara que se padeció error al determinar el monto, como bien lo señala la firma impugnante. En consecuencia se le asiste razón a la recurrente, por cuanto correspondería  proceder a la revocación parcial del acto administrativo impugnado y confirmar el acto recurrido en lo que respecta a la contratación a las firmas SABUC Ltda., y RED DENTIS;

7) que posteriormente, con fecha 3.4.13 se realiza por el Departamento de Abastecimientos, la determinación  del importe máximo posible de la erogación considerando la combinación de afiliaciones que resulta más onerosa para el Banco, totalizando la suma anual de $ 22.032.000, totalizando: $ 66:096.000 para los tres años de contrato;

8) que por Resolución del Directorio de fecha 28.5.13, se dispone no hacer lugar al recurso interpuesto por la firma SABUC LTDA. contra la resolución de fecha 21.12.12 confirmándose en consecuencia la misma, salvo en los aspectos a que se refiere al monto de la contratación, siendo que el mismo asciende a un importe de hasta $ 66.096.000 por un periodo máximo de tres años: 

9) que se realizó, con fecha 10.6.13 un complemento del importe afectado para el Ejercicio 2013 con cargo al rubro 911 por $ 10.614.000; 

10) que el Cr. Delegado en virtud de la rectificación de la Resolución de fecha 21.12.12, deja sin efecto la intervención realizada con fecha 8.1.13 y dispone la remisión de las actuaciones a pronunciamiento de este Tribunal;

CONSIDERANDO:  1) que el llamado se rigió por lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que el objeto del llamado fue la contratación de una o varias empresas suministradoras de servicios odontológicos colectivos de lo que se deduce que si bien el factor precio resulta decisivo no es un factor excluyente en cuanto pueden resultar del procedimiento varios adjudicatarios;

3) que los argumentos esgrimidos por la recurrente fueron desestimados por la Administración actuante luego de estudiados los fundamentos planteados por la empresa; 

4) que es de resorte de la Administración efectuar la adjudicación en la forma que la realiza brindando a los usuarios la posibilidad de elegir la  opción más conveniente a sus intereses; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto de $ 22.032.000 (IVA incluido) correspondiente al Ejercicio 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención de las prórrogas por los Ejercicios 2014 y 2015, previa imputación del gasto a rubro con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora  Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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